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Panarrrá, 18 de enero de 1998

Ingentero
pünono JAEN ESQUIvEL
órr.n,. General de la Caja de Ahorros

E. s' D'

Señor Gerente General:

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de los

funcionarios á. la AdministraciÓn Pública, nos permitimos ofrecer

contestación a su Nota N..97(123-01)353 de t6 de diciembre próximo

pasado, mediante la cual tuvo a bien elevar Consulta a esta Procuraduría,

relacionada con los efectos en el tiempo que tendría el Proyecto de

Resolución de la Junta Directiva de la caja de Ahorros, por el cual se aprueba

el Reglamento para el manejo de los bienes, fondos o valores inactivos por

más de cinco años en poder de la Caia de Ahorros'

Antes de dar respuesta a su Consulta, nos permitimos hacer las

siguientes consideraciones, que giran en torno a la temática plarrteada' E'n

este sentido, 1o primero que^debémos analizar con sumo detenimiento es la

acción y .orr""pio de la ñg*u conocida como retrouctividad, qué significa,

cuáles son sus efectos y connotaciones, y cómo deberá plantearse, de acuerdo

al entorno de su Consulta.

Una ligera noción del vocablo retroactivo, nos hace pensar que el

mismo t. ,"f,r"r" a acciones que se han de aplicar, obrar o que van a tener

fuerza sobre hechos pasados; pero, para mayor certeza jurídica, nos

remitiremos a 1o que de su significado nos comenta el jurista GUILLERMO
CABANELLAS, én su Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo

VII, pág. 221. Veamos:
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..RETROACTIVIDAD.Efecto,eficaciadeun
hechoodisposiciónpresentesobreelpasado.llPor
autoridad de Derecho o hecho, extenderse una ley a

hechos anteriores a su promulgación' "'"

Ahora bien, cuando tl reconocido autor se refiere a la

nerióiérlwDAD DE LA LEY propiamente dicha, éste, manifiesta que:

..se habla de retroactividad legal cuando una l.y, Reglamento u otra

d;ñ;;n ouligatoria y gen.rul, di"tada por autoridad de Derecho o de

hecho, ha de extenders. su efi"acia sobre hechos ya cons'mados; esto es'

ñ;il; en el tiempo a la fecha de su sanción y promulgación. --continúa

señalando er rrataáirta--, que de conformidad con er artículo 2". del cód.

Civil. esp., --en el texto reformado en parte en 1974-', las leyes no tendrán

J*i"r reiroactirros, si en ellas no se dispusieren 1o contrario' Más expreso y

t.*inunt. es el art. 3". del cód. civil. arg., er cual establece: "Las leyes

;tñ." para lo futuro; no tienen efecto retroactivo, ni pueden alterar los

J.rlrfro, ya adquiridos". Por lo tanto, puede establecerse, indubitablemente'

q". r. nor-u legal es la irretroactividad, y de aquí, adquirida una situación en

virtud de un derecho establecido, no caben modificaciones de la misma en

razónde leyes posteriores a la fecha en que el hecho y el derecho tuvieron su

existencia...".

ESFERA DE A
E]Y EL TIEMPO

Para la aplicación del derecho, se debe entender que el Juez debe

examinar y determinar sobre la existencia y eficacia de una ley nacional, y si

se trata de una situación regulada por normas de países distintos' Lo primero

concierne a la vigencia del 
-Derecho 

en el tiempo. Lo segundo se refiere a su

eficacia en el espacio.

Desde este punto de vista, el examen de la vigencia de una nolma' lleva

a considerar eI tema de Ia RETROACTIVIDAD O IRKETROACTIWDAD dE

la ley. Cuando aparece una nueva nofina jurídica, es preciso determinar su

alcance respecto á hechos realízados con anterioridad a su sanción; o los

efectos de esos hechos; o a situaciones jurídicas ya reconocidas bajo la
vigencia de leves anteriores.
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En general, las norfnas jurídicas rigen para el futuro, a partir de su

oro^itluíron. 
Así solamente son obligatorias desde el momento en que son

,, nueden ser conocidas. En consecuencia, a nadie se le podría imputar la

l,íüriJ" de un precepto o La falta.de cumplimiento de un requisito que no se

nu"*o*orado todavía al sistema jurídico'

Este concepto se funda en principios de lógica, de orden moral y de

seeuriáad jurídica. En efecto sería ilógico que una rcglajurídica modificara

lol.f.r,os de hechos ya cumplidos, o privara a una persona de derechos

adquiridos, o se altera Ia estabilidad de las situaciones jurídicas ya

recbnocidas; no obstante, el aparente conflicto que pudiera surgir, se resuelve

considerando la irretroactividad de la ley como principio general, y a manera

de excepción, lo contrario, o sea la retroactividad'

A nivel constitucional, el aspecto de la retroactividad se encuentra

consagrado en el artículo 43, que dice:

"Las leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las

de orden público o de interés social cuando en ellas

así se exprese. En materia criminal laLey favorable
al reo tiene siempre preferenci a y retroactividad, aun

cuando hubiese sentencia ejecutoria da" .

En la norrna constitucional transcrita se somete, la excepción de

retroactividad a dos condiciones:

a.- Que se trate de leyes de orden público o de interés social
b.- Que en ellas así se exprese.

Por otra parte, el artículo 3 del Código Civil establece que :

"Las Leyes no tendr an efecto retroactivo en
perjuicio de derechos adquiridos".

Profundizando un poco más en
la Teoría de los Derechos Adquiridos.

El precepto legal del Código
concepción clásica de los derechos

tan interesante tema, observemos pues,

Civil , aÍrteriormente citado, refleja Ia

adquiridos, expuesta por Tratadistas
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franceses de.llEscuela Exegética' como Merlin' para quienes una ley es

,"-,r".r1i", si altera derechos que ya pertenecen a su titular y de los cuales

|"uiiJ-prra, privarlos. Esta Doctrina resalta el concepto de Derecho

'i?-"r¡ri¿" distinguiéndolo de la Mera Expectativa, que equivale a la simple

;;;;" o facultad paru adquirir un derecho cuando se produzca el

u.in,rri,,,iento o el acto involuntario o voluntario que le da la efectividad.

También esta expresión es recogida en el artículo 4 ibídem, que dice:

,,Las meras expectativas no constituyen derecho

contrala ley nueva que las anule o cercene".

Si bien es cierto que la noción de Derechos Adquiridos es válida para

ilustrar la explicación del Principio de la Irretroactividad, a veces esa misma

noción no es suficiente. Puede suceder que exista retroactividad sin

perjudicar derechos adquiridos. Por ejemplo, si se ha hecho testamento bajo

ia vigencia de una ley anterior a la nueva que modifica las formalidades

,.qu.iidu, para su otorgamiento, la última ley sería retroactiva pero no lesiona

derechos adquiridos, si no se ha producido aún el deceso del otorgante. A la
inversa, puede ocurrir que haya lesión de derechos adquiridos sin que sea

retroactiva la ley; por ejemplo, el caso de una ley que rebaj ara, pata el futuro,
los cánones del arrendamiento, por 1o cual no es retroactiva, pero sí afectaría
los derechos adquiridos del arrendador.

TEORLA DE LOS HECHOS CUMPLIDOS

Por los reparos señalados a la Doctrina anteriormente expuesta, otros
juristas como Baudry-Lacantinerie, opinan que 1o que interesa destacar no es
si un derecho ha sido adquirido, sino si el hecho previsto ya se ha producido
durante la vigencia de la ley anterior. Como en el caso del testamento, que se
puso de ejemplo antes, según esta tesis, la ley sería retroactiva en cuanto
quita validez al testamento ya redactado, es decir, a un acto legalmente
cumplido.

TEORÍA DE LAS SITUACIOIVES TTIRíDICAS

Para otros expositores, como Paul Roubier, para determinar sobre la
retroactividad, de lo que se trata no es de averiguar sobre los derechos o los
nechos, sino de las situaciones jurídicas que se originaron como



consecuencias
,tgrit con el

cuando surge

resPetados'

3

de hechos ya consumados. En el caso del

mismo ejemplo, sólo después de la muerte

lasituación jurídica del heredero y los efectos

5

testamento, Pffiu
del testador es

de ella deben ser

PROYECTO DE CODIGO CIVIL DE 1970

El .,proyecto de Ley de Introducción y código civil", preparados por el

Dr. Narcis o Garcy preciado,. miembro de ra comisión codificadora (1970),

precisa el arcance del principio de la irretroactividad, en er artículo 5, que es

del tenor siguiente:

,,La |ey no tiene efecto retroactivo, salvo en los

casos excepcionales previstos en la constitución.

En consecuencia, sólo tiene por 1o general efecto

inmediato y rige en los términos en ella señalados la

constitución de situaciones jurídicas y los efectos de

éstas que tengan lugar durante el período de su

vigencia; pero no puede desconocer situaciones

¡uiídicas ya constituidas, alterar efectos a éstas ya

producidos ni hacer revivir situaciones jurídicas ya

fenecidas, ante de su vigencia"

En la formula transcrita, el Principio de la Irretroactividad de la ley no

son los derechos los que se amparan con la noffna, sino la eficacia jurídica de

las situaciones jurídicas y sus efectos.

Luego de
analizaremos lo

haber observado las consideraciones anteriormente expuestas,

medular de su Consulta.

Este Despacho, consciente de la delicada situación que actualmente está

confrontando la Cajade Ahorros, en lo que al manejo de los bienes, fondos y

valores inactivos sL refiere y que actualmente están en custodia del Banco,

considera oportuno expresaf nuestro criterio legal, en los siguientes términos'

I.- La Lev No.87 de 23 de noviembre de 1960, por la cual se dicta la
Ley Orgánica de ía Caja de Ahorros, no contempla solución alguna ante la
situación que está atravesando dicha institución crediticia.



ll.- El Decreto de Gabinete No.238 de 2 de julio de 1970, por el cual

* ,rnÁu el Régimen Bancario y se crea la Comisión Bancar\a Nacional,

:#i;;, de manera categÍrica, cual es el procedimiento a seguir en estos

.r*, ¿irto procedimiento se encuentra establecido en los artículos 102 y

iól ¿rr ut supra citado Decreto' veamos:

"Artículo I02). Todo Banco deberá comunicar a

Ia Comisión sobre cualesquiera bienes, fondos y
valores en su poder que pennanezcarl inactivos por

cinco (5) años y pertenezlan a personas cuyo

paradero se ignore. La Comisión, después de

comprobar este hecho orden ará que su valor líquido

sea traspasado al Tesoro Nacional.

Artículo 103). El Estado estará obligado a
restituir a su dueño los fondos de que trata el

artículo anterior, siempre que sean reclamados

dentro de los diez ( 10) años siguientes a Ia fecha en

que le fuero n traspasados, pero la restitución se hará
sin intereses."

No obstante lo anterior, tales disposiciones no le son aplicables a la
Caja de Ahorros, por ser éste un Banco de carácter oficial, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 109 del mismo Decreto de Gabinete N".238, que

establece lo siguiente:

"Artículo 109. Sólo serán aplicables a los bancos
oficiales las disposiciones contenidas en los
Capítulos V, VII, VIII y XI del Título II, siempre y
cuando estas disposiciones no estén en conflicto con
las leyes por las cuales se rigen estos bancos. No
obstante 1o anterior, los Capítulos IV y VI, y los
Artículos 99 y 100 del Capítulo XII se aplicarán en

todo caso a los Bancos Oficiales."

El citado artículo 109, excluye de manera expresa a los Bancos
Oftciales, y éstos no podrán acogerse a 1o establecido en dicha excerta legal.
t at sttuación excluyente, crea lo que en doctrina se conoce como un VACIO
LEGAL o LAG(INA LEGAL,motivo por el cual, la Cqa de Ahorros deberá



subsa nar. tal situaclon'

concerntente 
al manejo

através de un instrumento legal que regule Ia materia

de los bienes, fondos o valores inactivos.

En ese sentido, esta Procuraduría considera correcto el procedimiento

ou, .r?u ffii"nao 
'ra 

caia de Ahorros, al emitir una Resolución que va a

reslamentar este tipo de acciones para eI manejo de dichos bienes' No

^kcrenfe- este Despacho considera que Ia forma correcta como deberá
LrLrJrs¡'--) r.

confeccionurr. orrho instrumento legal (Reqlamento para el mane-io de los

'ü,'-- 
,- 
¡ordo, o-roloru, irortiro, ' ' *át d" ,in"o oñot 

"n 
Uodu' d" lo Co'

mrrot" es la siguiente:

I.- Los puntos "PRIMERO Y 5EGUNDO", del Considerando del Proyecto

de Resolución dó la Junta Directiva de la Caia de Ahorros' los consideramos

Jo*r.tot y atinentes a la situación planteada'

II.- El punto "TERCERO", del considerando del Proyecto de

Resolución de la Junta Directiva de la CaJade Ahorros, no debe hacer alusión

ai artículo 102 del Decreto de GabineteNo.23S de 2 de julio de 1970' por el

cual se reforma el Régimen Bancario y se crea la Comisión Bancaria

Nacional. Sustentamos lsta posición, en el hecho que dicha excerta legal'

solo concierne a la Banca privada, y no así a los Bancos Oficiales, tazón pot

la cual no guarda relación con éste, ni produce solución alguna patala Caja de

Ahorros.

En su defecto, el Banco, podrá inspirarse en Principios de Orden

Público, añadiendo que por la natural eza de las funciones que tealiza la Junta

Directiva de la Caja de Ahorror, resulta imprescindible dictar un conjunto de

norrnas que pefiniian desarrollar las atribuciones propias de la institución, que

la Ley Orgánica le permite.

Que la Junta Directiva de la Caja de Ahorros debe contar con un

Reglamento Interno para el manejo de los bienes, fondos o valores inactivos

por más de cinco años en poder de la CaJa de Ahorros.

III.- Los puntos ,.CUARTO y qUINTO", también los consideramos
correctos.

IV.- Ahora bien, en lo que respecta al último párrafo del literal É64"

del punto "rERcERo" de la Resolu.iótt, (Depósitos bancarios de fondos



inactivos), es importante indicar que el mismo se puede sustentar legalmente,

-- Lace a lo estaOlecido en los artículos 3t y 16,literal "K', de [aLey No.87,

X:.:;:i.; de ra caja de Ahorros y Resolución N".6 de 20 de noviembre de
\)t 6e"' - -

1996, por meolo de la cual se aprueba el Reglamento Interno de ra Junta

Directiva, resPectivamente'

Cabe señalar que los artículos mencionados en el párrafo anterior, se

refieren a1a facultad que posee la Junta Directiva de la CaJu de Ahorros, para

fi., f. tasa de intereses a pagar sobre los depósitos de cuentas de ahorros y

las formas como estos intereses deberán ser calculados y capitalizados.

V.- El literal "8", del punto "TERcERo", de la ut Supra citada

Resolución, se refiere a que los bienes o valores inactivos por más de cinco

años que pernanecieron en poder de la Caja de Ahorros por diez (10) años

adicionales, sin que los mismos fuesen reclamados por sus dueños, serán

obieto de disPosiciÓn por arte de la Caia de Ahorros

d, lot normas inherentes q la enaienación de sus propios bienes'

Debemos hacer un alto en este aparte para indicar que' en 1o que

respecta a la aplicación de las normüs inherentes a Ia enaienación de sus

propios bienes, a que se refiere el párrafo anterior, creemos necesario se haga

un análisis más profundo del Capítulo I, del Título XVI[, De La Prescripción,

a que se refiere el Código Civil, pues sería esta una forma también, de

transcurrido el período de gracia de los diez (10) años, como el Banco (Caja

de Ahonos) solucione el problema de la inactividad de estos bienes y
valores, produciéndose en estos casos una prescrwción adqüs
lo Cais de Ahoruos, por desconocer el paradero de su propietario original,
claro está, siguiendo la manera y las condiciones determinadas en la ley por
un lapso superior a los cinco (5) años consecutivos, y de esta manera la Caja
de Ahorros pudiese adquirir el bien, pot prescrtpción adquisi

Sobre este tema, el jurista colombiano RAÚL HUMBERTO OCHOA
CARVAJAL, en su obra "Estudios sobre los bienes. la propiedad v los otros
derechos reales" Z¿u. B¿ ánchez R. LTDA.. !gg5,
nos señala que: "se ha definido tradicionalmente la prescripción adquisitiva o
usucapión como el modo de adquirir las cosas comerciales ajenas, por la
posesión y el transcurso del tiempo de conformidad con Ialey".



"Artículo
todas las

167 5. Son susceptible de prescripción

cosas que

hombres" (El subrayado es nuestro).

9

hace sobre el
ImPortante

modo de adquirir'

resulta la clasificación que el mismo autor,

através de la prescripción. Veamos:

a.-oRIGINARIO:quienadquiereporprescripciónnoderivasu
¿.rr.nl ¿J *¿ir. 

-rt 
pr"r"iibente no tiene antecesores; no hay ninguna

sucesión juridtca'

b.-ESUNMoDoDEADQUIRIRPoRACTOENTREVIVOS.
para nadatiene irr"i¿.""ia la muerte de una persona en la prescripción' Todo

i" ,"""áiro: es la persona viva quien alcanza la prescripción.

c.-ESUNMoDoATITULOGRATUITO.Elprescribentenotiene
que hacer ninguna erogación para adquirir por prescripción' El único

,.ou'r',o .r ru oo-"rtór, ñ,u""ut¡"t*" tt tittttpo 
"otttuntudo 

Oot tu tt" outu

á-**. (El subrayado es nuestro)'

d.- ES UN .MODO DE ADQUIRIR A TITULO SINGULAR'

Siempre va dirigida la prescripción hacia bienes determinados'

Singularizados. S6to por excepción se concibe la prescripción sobre

universalidades jurídicas, como *rrrt. con la prescripción del derecho de

herencia.

Sustentamos este criterio, basados en lo establecido en el artículo 1675

del Código Civil, que dice:

VI.- Por su parte, el literal "N', del punto *CUART9' de la Resolución

se refiere, al tiempo de aviso que se le daú a todos los cuentahabientes que

se encuentren en esta situación; tal medida establece un término de diez (10)

días calendarios para que toda persona que se encuentre en esta situación,
pueda concurrir ui Burr.o y hacer valer ,r5 d.t."hos tal y como 1o establece la
ley.

En este aspecto, consideramos que el término concedido en la
Resolución es relativamente corto, ruzónpor la cual sugerimos que el mismo
sea de treinta (30) días húbiles. y no caiendarios; además, no sólo en los
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.--.t¿s de la Caia de Ahorro' Casa Matriz y en cada una de las Sucursales'

r-^ 
-r.i án aírtres distintos medios de comunicación escrita (periódicos

atrl F-

Tal medida preventiva, busca los mejores intereses de la colectividad

., asociado,, 
ql. d. 

',,u 
u otra forma tienen un vínculo bancario comercial

,- c,aie de Ahorros y se encuentran en esta situación (paradero
COn ta '*Jl
,,*"::":*lJ'J;;[:uH::TJ",il'i'*;'"H:l'i:i?"ffi:,"ruT:"H;j:
tgfCefos ! ' "'*1
impolante resulta .l h.rho, de cómo la caia de Ahorros deberá tramitar cada

una de estas cuenras, bienes o valores inactivos, evitando posibres y costosas

demandas en contra ie esta prestigiosa institución bancaria,la cual tiene que

;;;;rn todo momento una transparencia total en el manejo de todas sus

actividades'

Luego de este análisis jurídico, esta Procuradutía aniba a las siguientes

co:
L- Por la import ancia que reviste la materia, estim¿Imos que la Caja de

Ahorros debe proclder a confeccionar dicho instrumento legal (Reglamento

pr.-.r munejá de los bienes, fondos o valores inactivos), a frn de evitar

iomplicacionás futuras; tomando como fundamento, la urgencia notoria que

para esta Institución crediticia representa la aplicación de sanas prácticas

contables y de una normativa homógénea cónsona con el resto de los bancos

de la plaza panameña.

2.- Uno de los aspectos más importantes que no se puede soslayar y,

que Ia Caja de Ahorros debe tomar én cuenta, 1o constituye el hecho de

señalar el fundamento legal que respalda dicho Reglamento para el manejo de

los bienes, fondos o valores inactivos.

En ese sentido consideramos que la norma que puede servir parafal fn'
la constituye los artículo 838 del Código de Comercio que establece lo

siguiente:

"Artículo 838. Los depósitos hechos en los bancos,

en almacenes generales, en las instituciones de

crédito o en otras semejantes, quedarán sujetos a las

10

disoosiciones de las leves, estatutos o reslamentos
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de su institución, y en cuanto en ellos no se halle

rtialmente determinado, serán aplicables las

disposiciones de este Título". (El subrayado es

nuestro)'

3._ Enlo que respecta al Proyecto de Resolución de la Junta Directiva

, ,^"i^¡o de Ahorros, consideramos que Se deben mantener los puntos

i:j;;;esundo; eliminar del punto tercero, lo referente al artículo 102 del

,*.,;;; á. óabinete No.238 de 2 de julio de 1970 y, oo reemplazo citar el

T,"",,-li á¡S ¿.t Código de Comercio; mantener los puntos cuarto y quinto;

::;;, el último párrafo del literal "A", del punto tercero en los artículo 31

i.i'óoáig" civil y 16,literal "k", de la Ley No.g7, orgánica de la caja de

Ahonos.

4.- para evitar el problema que pueda representar el fenómeno de la

reroactividad en cuanto a su aplicación, efectos y eficacia que produce sobre

hechos pasados, el Reglamento para el manejo de los bienes, fondos o valores

inactivós por más de cinco años en poder de la Caia de Ahorros, deberá entrar

a regir con fecha hacia el futuro.

En consecuencia el Reglamento deberá indicar (a manera de ejemplo),

en su parte final lo siguiente: uEsle Reglamento entrarú a regir a pattir del 1

de junio de 1998."

Debemos tener presente que estamos recomendando treinta (30) días

hábiles para notificar por edicto a todas las personas que se encuentran en esta

situación, familiares o terceros que consideren tener derechos adquiridos
sobre dichos bienes.

Posterior a ese período de tiempo, se deberá otorgar un período
razonable (puede ser dos meses), para que comience a rcgir el Reglamento;
con esta medida lo que se busca es que dicho instrumento legal, no sea

aplicado de manera retroactiva y, los interesados no puedan alegar más
adelante, que no fueron notificados ni anunciados de las nuevas disposiciones
reglamentarias que el Banco pondría en ejecución.

. 5.- En lo que respecta a los Contratos de Cajillas de Seguridad, éstos se

deberán regir en primera instancia por 1o que dispongan los mismos entre las
partes, pero en la eventualidad de no existir Contrato alguno, el presente
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n*larnetfioparaelmanejodebienes'fondosovalores'sepodráaplicarde
"ll^.rusuPletona'
llF

- ,._ cajade Ahorros, puede solicitar ante la instancia coffespondiente

rAsamblea 
l,.gisfativa)' tu mo¿ifrt"ti¿; viaLey'del artículo 109 de 2 dejulio

,Ao 
tg\.,por eI 

"rur 
í" reforma el Régimen Bancario y se crea la comisión

I^^"^riaNacional; de esta forma, "l-gLro 
podrá solucionar 

'a 
problemál\ca

ve'- r I - - t^ Et^-no D.ir¡qr{a en Panamá.BncarLa -L

surgida, corno 1o hace la Banca Privada en Partartva'

2..Deigualforma,estalnstituciónBancaria,puedeaprovecharlas
facultades otorgadas;ñ i; or1*,*;L.girtu,iua durante er presente período'

al órgano e¡..,rtrJo ;;^aprobar D.rr.to, Leyes y, solicitar al Ejecutivo se

efectúe la misma mod^ift"u'ió"' señalada en el punto anterior'

AlflrnalizarlapresenteConsulta,hemoslogradoobservar,losaspectos
más imporranres ant" ta situación l;;;;?i^:p"t ll Señor Gerente General de

la caja de Ahorros, dando como resultado el éstudio y análisis de:

a. Una base legal para el Reglamento;

b. Los mecanismos o procedimientos a seguir paralasolución del

problema exPuesto en la Consulta;

c. Las Instancias Superiores encargadas de atender el presente

CONTE
r{Muot{Es:

caso;
d. Todo 1o

Resolución;
e. Los Contratos de Cajillas de Seguridad'

En estos términos, esperamos haber contribuido y

debidamente su solicitud.

De usted, con toda consideración y aprecio'

relacionado a las modificaciones del Proyecto de

atendido

ALMAMONTENEGRODEFLETCHER
Procuradora de la Administración

Atr4de/F/14/cch


